
Acta Número Cuarenta y Cuatro. Sesión extraordinaria celebrada por la municipalidad de Nombre de 

Jesús, departamento de Chalatenango, a las ocho horas del día veintiocho de octubre de dos mil diecinueve, 

convocada y presidida por el señor Alcalde Municipal Gilberto Carlos Ortega Hernández, con la asistencia 

del Síndico Municipal señor Alberto Serrano Sosa; Regidor@s Propietari@s señor@s: María Hilda 

Miranda Castillo y Gerson Bladimir Olivar Quezada; Regidor@s Suplentes señor@s: Rafael Antonio Ayala 

Henríquez, Rhina Guadalupe Rivera, José María Melgar Amaya, Alejandro Quezada González  y Secretario 

Municipal señor José Roberto Beltrán Ortiz. El señor Alcalde estableció el quórum legal declarando abierta 

la sesión, la que se inició con la lectura del acta anterior la que fue ratificada en todas sus partes y sin 

modificaciones seguidamente se presentaron las diferentes iniciativas y por unanimidad se tomaron los 

siguientes acuerdos: Acuerdo número uno. El Concejo Municipal en uso de las facultades que le confiere 

el numeral tres del Artículo tres del Código Municipal. ACUERDA: Autorizar al señor Gilberto Carlos 

Ortega Hernández, Alcalde Municipal, que ordene la elaboración de un sello de Alcalde Municipal y un 

sello de Secretario Municipal, los que serán utilizados para sellar los diferentes documentos extendidos por 

esta municipalidad. Certifíquese. Acuerdo número dos. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

que le confiere el numeral tres del Artículo tres del Código Municipal. ACUERDA: Autorizar la erogación 

de la cantidad de hasta Doscientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América, ($ 200.00), para el 

pago de Mantenimiento Preventivo de Ambulancia Municipal marca KIA, este gasto se aplicará a los 

Fondos FODES 25%. Certifíquese. Acuerdo número tres. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

que le confiere el numeral tres del Artículo tres del Código Municipal. ACUERDA: Autorizar la erogación 

de la cantidad de hasta Cuatrocientos dieciocho 10/100 dólares de los Estados Unidos de América, ($ 

418.10), para la Compra de Impresora para el trabajo administrativo en la Planta de Compostaje Municipal, 

este gasto se aplicará a los Fondos FODES 25%. Certifíquese. Acuerdo número cuatro. El Concejo 

Municipal en uso de las facultades que le confiere el numeral tres del Artículo tres del Código Municipal. 

ACUERDA: Autorizar la erogación de la cantidad de hasta Cincuenta 00/100 dólares de los Estados Unidos 

de América, ($ 50.00), para la elaboración de dos Sellos, uno de Alcalde Municipal y el otro de Secretario 

Municipal, este gasto se aplicará a los Fondos FODES 25%. Certifíquese. Acuerdo número cinco. El 

Concejo Municipal en uso de las facultades que le confiere el numeral tres del Artículo tres del Código 

Municipal. ACUERDA: Autorizar la erogación de la cantidad de Ciento once 70/100 dólares de los Estados 

Unidos de América, ($ 111.70), para la adquisición de Papelería Diversa, este gasto se aplicará a los Fondos 

FODES 25%. Certifíquese. Acuerdo número seis. El Concejo Municipal en uso de las facultades que le 

confiere el numeral tres del Articulo tres del Código Municipal ACUERDA, Ratificar la Cuenta 

Bancaria que esta municipalidad usa para depositar el Salario de los Empleados Permanentes de esta 

municipalidad, en la Cooperativa Financiera Unidad ACODJAR de R.L, Sucursal Nombre de Jesús. y serán 

necesarias las firmas del Señor Alcalde Gilberto Carlos Ortega Hernández como Representante Legal 

y las de Gerson Bladimir Olivar Quezada y Alejandro Quezada González como Refrendarios y la del 

señor José Luis Ayala Ayala, Tesorero Municipal como propietario. Certifíquese y comuníquese a la 

Cooperativa Financiera Unidad ACODJAR de R.L, Sucursal Nombre de Jesús, el contenido de este 

acuerdo, para los efectos legales consiguientes. Acuerdo número siete. El Concejo Municipal en uso de 

las facultades que le confiere el numeral tres del Artículo tres del Código Municipal. ACUERDA: 

Autorizar la erogación de la cantidad de hasta Ciento treinta y cinco 20/100 dólares de los Estados Unidos 

de América, ($ 135.20), para el pago de alimentación en reunión del Comité de Desarrollo Municipal 

CODEM, el día treinta de octubre próximo, este gasto se aplicará a los Fondos Propios, por lo que se 

autoriza crear las condiciones presupuestarias necesarias, a la UACI a realizar el proceso respectivo y a 

Tesorería a efectuar las erogaciones respectivas para el cumplimiento del presente acuerdo. Certifíquese. 

Y no habiendo más que hacer constar damos por finalizada la presente acta, la que para constancia 

firmamos. 
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